
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00415-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

ACTOR: YOLANDA ACOSTA RODRÍGUEZ 

OPOSITOR: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, MP: PATRICIA VICTORIA 

MANJARRÉS BRAVO que, mediante providencia del 9 de abril de 20211, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Despacho de fecha 

18 de septiembre de 20202, que negó las pretensiones de la demanda, adicionando 

un numeral a la sentencia proferida, de la siguiente manera: 

 

“QUINTO: DECLARAR la existencia del acto ficto respecto de la petición con 

radicado No. E-2018-198682 de 26 de diciembre de 2018 presentada por la 

actora ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.” 

 

CONDENA EN COSTAS a la parte demandante, fijando como agencias en derecho 

la suma de $200.000. 

 

Por Secretaría una vez ejecutoriado el presente proveído dese cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia de segunda instancia, en el 

sentido de adelantar la liquidación de costas a favor de la entidad demandada. 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales y procédase al archivo del 

expediente dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
FV 

                                                           
1 Archivo No. 013 expediente digital 
2 Folios 86 a 93 expediente digital 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCOJUEZ CIRCUITOJUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af935b81f919ff96b6d3a1f93cbc039e176ab6fc2beb8c2f45cd36c94c68a91b 

Documento generado en 15/06/2021 03:09:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


